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"Por la cual se aprueba el permiso temporal para la localización e instalación de cuatro (4) estaciones 
radioeléctrica.s denominadas Pi,P2,i P3 y P4 en el parque metropolitano Simón Bolívar con ocasión de la 

visita del papa Franciséo, en' el Distrito Capital". 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

En ejercicio de las competencias legales, en especial las conferidas en el artículo 108 del Aciierdo 
Distrital 645 de 2016 y el artículo 35 dé! Decreto Distrital 397 de 2017 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Constitución Política de Colombia, es 
deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al 
uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 

Que el artículo 5 de la Ley 1341 de 2009, establece como el•  deber de las entidades del orden 
nacional y territorial de incentivar el' desarrollo de infraestructura tendiente a garantizar el acceso y 
uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones por parte de la población, las 
empresas y las entidades públicas, "(..)así como la ubicación estratégica de terminales y equipos 
qUe permitan realmente a los ciudadanos acceder a las aplicaciones tecnológicas que beneficien a 
los ciudadanos, en especial a los vulnerables y de zonas marginadas del país." 

Que conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.1.11 del Decreto Nacional 1077 de 2015, y el 
artículo 192 del Decreto Ley 019 de 2012, las torres o estructuras soporte de estaciones base no 

. requieren del trámite y aprobación de licencia urbanística. 

Que el artículo 2.2.2.5.4.1 del Decreto Nacional 1078 de 2015, establece los requisitos únicos para 
la instalación de estaciones radioeléctricas en telecomunicaciones, siendo uno de ellos relativo a 
que "Cuando sea necesario adelantar obras de construcción, ampliación modificación o 
demolición de edificaciones, se deberá adjuntar la respectiva licencia de construcción (..)". 

Que mediante la Resolución n.° 754 de 2016 de la Agencia Nacional del Espectro, se reglamentan 
las condiciones que deben cumplir las estaciones radioeléctricas, con el objeto de controlar los 
niveles de exposición de las personas a los campos electromagnéticos y se dictan disposiciones 
relacionadas con el despliegue de antenas de radiocomunicaciones, en virtud de 16 establecido en 
los artículos 43 y 193 de la Ley 1753 de 2015 y se deroga la Resolución No. 387 de 2016 publicada 
por la misma entidad. 
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'Por 4zjcual se.apruebaldpermiso temporal para la localización e instalación de cuatro (4) estaciones 

i . 	radloel c ricas denomlnitklásPil, P2, P3 y P4 eh el parque meir•politaho Simón Bolívar con ocasión de la ,. 
1 	 visita del paPa Fiáricisco, en el Distrito Capital". 

Que el ligan de Ordenamiento Territorial vigente para Bogotá, D.C., fue adoptado mediante el 
Decre4 1519 de 2000, tevisado por el Decreto 469 de 2003 y compilado por el Decreto 190 de 

2004: 

Que mécliante Acuerdo lDistrital 339 de 2008 "Por medio del cual se dictan normas de restricción 
para 14 6bicación de antenas de telecomu»icaciones y la estructura que las soporta y se dictan 
otras ísposiciones", se estableció 'que la Administración Distrital deberá determinar las 
restriediónes del espacio fisico y aéreo para la ubicación temporal o permanente de antenas de 

..telecomilnicaciones, y la , estructura que las soporta, atendiendo a criterios sociales, técnicos, 

.•urbani4os y arquitect6hicos. 

Que el citado Acuerdo fue reglamentadapor el Decreto Distrital 676 de 2011, por medio del cual se 
establ leron los requisitos para autorizar la ubicación e instalación de las estaciones de . 
teleco 	caciones inalkobricas dentro del perímetro urbano, de. expansión y zonas rurales del 
DiMrit4 apital, dentro del mareo del prinOpio orientador del uso eficiente de la infraestructura y 

de los tttos escasos: ' 

Que 4i&iiante el Decreto Distrital 456 de 2013, se adoptó el Marco Regulatorio del 
Aprov hamiento Eccamico del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá. En el artículo 

. 70  del iDecreto en mención, se identifican las actividades, de aprovechamiento económico 
permit das en el espacio públieo, entre las cuales se encuentra la de estaciones de 
telecoi4inicaciones inalámbricas, que forman parte de la estructura de Servicios Públicos, 
específitamente del sistema de Tecnologías de la Információn y las Comunicaciones; señalando, a 41, 

su Vei,i que está actividad será regulada por la entidad administradora del espacio público 
correslxindiente. 

I 	1 	
t 

Que 11 Alcaldía Mayor. expidió el Decreto Distrital 397 de 2017 "Por el cual se establecen los 
procedí inientos, las normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas para la localización e 
instal dión de Estaciones Eadioeléctricas.utilizadas en la prestación de los servicios públicos de 1 
TIP e Éogotá D.C.,. n'e dictan otras disppsiciones", el cual derogó las disposiciones que le fueran 
contrakiksr en • especial: el inciso 3 del articulo 7 del Decreto Distrital 606 de 2001 y el Decreto 

- 

 

Distri4al 676 de 2011. ' 

-I 
I 	j 

I 



10.• 

SCCER259292 

.• 
BOGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

Carrera 30 N. 25 - 90 
Código Postal 111311 
Pisos 1,5,8 V13 
PBX 3358000 • 
www,a4:1p.gov.co . 
Info.: Unen 195 

ALCALSIA 
DE 111000Talle°.11  

Continuación de la Resolución No. 
23 Al 2017 

1 4 3 6 de 	 Pág. No,:3 de 8 

"Por la cual se aprueba el permiso temporal para la localización e instalación de cuatro (4) estaciones 
radioeléctricas denominadas PI, P2, P3 y Piten el párqüe metropolitano Simón Bolívar con ocasión de la 

visita del papa Francisco, en kl Distrito Capital". 

Que conforme al artículo 5 del citado Decreto 397 de 2017, las Estaciones Radioeléctricas que se 
localicen é instalen en Bogotá, 'D.C., requerirán de un permiso de instalación expedido por la 
Secretaría Distrital de Planeación, excepto en los eventos de instalación de estaciones radioeléctrica 
en azoteas, placas o cubiertas de edificios, • cuando se cumplan.  las condiciones,  previstas en el 
artículo 34 del mismo decreto. 

Que así mismo, el artículo 35 del Decreto Distrital 397 de 2017, en mención señala que los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones y/o los proveedores de infraestructura de 
soporte de telecomunicaciones, que necesiten realizar la instalación de una estación radioeléctrica 
de manera temporal, deberán comunicar de sui instalación a la Dirección de Vías, Transporte y 
Servicios Públicos de la Secretaría Distrital de Planeación -y a la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil, mínimo con diez (10) días de anticipación, indicando el día de instalación y el 
día de retiro, para su respectivo control. 

Que al respecto, el Decreto Distrital 397 de 2017, establece que la estación radioeléctrica temporal 
tendrá permiso por un plazo máximo de seis (6) meses, los cuales podrán ser prorrogados por una 
sola vez, por el mismo término, previa comunicación emitida • por la Secretaría Distrital de 
Planeación, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

" 	Artículo 35. LOCALIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS TEMPORALES 

35.1 Se podrá instalar una estación radioeléctrica temporal en predios donde se garantice un 
aislamiento mínimo alrededor de la estación contra predios vecinos, en una dimensión 
equivalente a la tercera parte de la longitud total de la estructura. 

1 

0;11 

O 

35.2 Por seguridaci la altura de este tipo de estación no podrá sobrepasar los veinticinco 
metros (25,00 mts), medidos distcle.el nivel del suelo. 

35.3 El lugar donde se pretenda realizar la localización de la estacióñ radioeléctrica 
temporal deberá ser preparado por el solicitante del permiso de ocupación eón antelación 
fundamentado en los resultados de los estudios técnicos. 

35.4 Para la localización de estaciOnes 'radio eléctricas temporales en- la:- Estructu.  r a 
Ecológica Principal o en zonas de influencia, el Ministerio de Ambienté y Dé icirialo 
Sostenible, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, la Secretaría Distrital de • 

-• '4 
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L'Portcrial'se apruéba k í pérmiso temporaLpara la localización e instalación de cuatro (4) estaciones 
' 	- railloe4 ,irkas•dénóriiiii4ds i.V; P2; P3 .31-134 kn el parque meteopolitdria Simón Bolívar con ocasión de la 

" visita del papa PrIancisco, en el Distrito Capital". 

Am ikrzte.o las entidadet que hagan sus veces emitirán concapto de aprobación o negación, 
• 

 
.pariz I lo cual, dénlro del presente trámite el, interaludó deberá aportar el concepto 

, 

:por' elpoirdiente de la Etutoridad ambiental competente, aviiá ndó así la proliferación y 
dis esión de las m'isrhas en éstas árebs, y a favor de la protección de estas zonas y los 

i 	• 

 
seriliéios ambientales que suministran,' como conservación de la biodiversidad y el paisaje, • ; 

así ?orno la conexión física de los procesos ecológicos a través de todo el territorio distritaL 
, 	 . 	• 

35.5 Én la Sécretarlal  Dihrital de Planeación se deberá radicar junto con el reporte, la carta 
• de telpo.  nsabilidad firmáda' por un indniero civil, que debe aportar su respectiva matrícula 

, pro e'sional y certifibirdo: de antecedentks expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
, Ing 4iería COPNIA'' lite ' certifique la ¿opacidad portante de fa estructura, y que la misma 

cu »la con la capa' éida d de asumir los:esfuerzós a que sea sometida tal estructura, según la 
norS del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Résistente NSR-I0 o la norma 
'que 4o modifique, adicione o sustituya, además se deberá aportar la respectiva póliza de 
reskárisabilidad civil 'eXtrjacontractuaL 

	

-I I 	 i • 
< 	, 	; 	 . 	' 
'3541 Él solicitante ;clebel-á justificar. Id necesidad técnica de la instalación de la estación. 
Adibionalmente, deberá demostrar la viabilidad urbanística, arquitectónica, técnica o social 
bdel emplazamiento 'de la estación temporal de tal forma que no se afecte indebidamente 
ninpno de los aspectos mencionados."' 

QuePa los, días 6, 7,1 9 y 10 de septienibre de 2017, se tiene prevista la tercera visita del mayor 
jerarca. 4e la iglesia católica al país, por consiguiente, la administración distrital está tomando las 
medida l pertinentes tendientes para brindar ,bienestar a loa cindadanos de Bogotá con el fin de 
aprov4cliar la visita del sumo Pontífice Francisco. 

Que en laras de brindar soluciones de conexión inalámbrica a intemet, wifi y telefonía celular en 
espació [público de Bogotá D.C., requeridas para la logística general de los eventos y escenarios 
público l en donde estad ell'aumo Pontífice Francisco, durante su visita ala ciudad de Bogotá en el 
m' es" de, septiembre de 2017, se hace necesaria' la localización de estaciones radioeléctricas 
tempokales. 

I 	Que l mpresa COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P con Nit No. 830122566-1, 
..ierés4itada legalmente ' por Martha Elena Ruíz Díaz-Granados identificada con la cédula de 

duda' 	a 'No. 39.775111 de  úsaquen, mediante escrito radicados con Números. 1-2017-45444 de 
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"Por la cual se aprueba el permiso temporal para la localización e instalación detuatro (4) estaciones 
radioeléctricas denominadas Pl, P2, P3 y P4 en el parque ntellapolitano Simón Bolívar con ocasión de la 

visita del papa' Francisco, en el Distrito Capital". 

15 de agosto de 2017 y 1-2017-46041 de 17 de agosto de 2017, solicitó a la Secretaría Distrital de 
Planeación, la aprobación del permiso temporal para la ubicación de los elementos que conforman 
las estaciones radioeléctricas que a continuación se relacionan, así: 

Tabla No. 1. Individualización de estaciones radioeléctricas. 

POSTE LATITUD LONGITUD ALTURA (Metros) 
PI 4,394002 -74,052496 12 
P2 4.393528 -74,52504 12 
P3 4.392822 44,53072 12 
P4 4.392099 -74,52600 • • 12 

Que' el 16 de" agosto de 2017 se efectuó una visita al parque SMón Bolívar en la que participaron 
representantes del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte — 1DRD, el Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático — IDIGER, CODENSA S.A. ESP;  la Secretaría Distrital de Planeación — 
SDP y proveedores en la que se hicieron recomendaciones referentes a la localización e instalación de las 
estaciones radioeléctricas, tales como la prohibición de ubicación de estas en zonas de circulación peatonal y 
de ciclistas, de accesos y salidas, zonas especiales destinadas a usos de atención hospitalaria y la debida 
alineación de conformidad con la postería de iluminación que se encuentra dispuesta provisionalmente por 
Codensa S.A. ESP 

Que las anteriores solicitudes cumplieron con los requisitos establecidos en el artículo 35 del 
Decreto Distrital 397 de 2017, tal como a continuación se detalla: 

Tabla No. 2. Cumplimiento requfrimientos Artículo 35 Decreto Distrital 397 de 2017. 

ESTACIÓN 

35.1 
Aislamiento 

don" pred;ios  
vecinos 

• 

35.2 Altura de la 
estación 
radioeléctrica, 

35.3 Revisión 
de estudios 
técnicos y 
adecuación de 

la mea de  
ubicación de 
la estación. 

. 
35.4 Concepto 
de aprobación o 
negación 

de la  

autoridad 
ambiental 
competente. 

, 

35 5 Carta de 

ci  rl indíacdo s sesr e su  ts.uNcdr iint  aossap 
por 

ingeniero civil. 

35.6 

vj 
técnica

ui  asbt iifil iend yacdi 6 n  

urbanlatica. 

. 

CUMPLIMIENTO 	 , 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

PI N/A X X 
N/A 

 X X 
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4  "Por a cual se aprueba 11 permiso temporai para la localización e instalación de cuatro (4) estaciones 
' radio.  e aldeas dénomininids PI, PZ P3 j' P4 kn el parque metropolitano Simón Bolívar con ocasión de la 

vilsita del papa FYancisco, en el Insisto Capital'. 

1 
N/A 	• 

X X 
14/,k ; • 

X X 

l PI 
N/A 

X X 
N/A 

X X 

1 P4 
N/A 

X X 
N/A 

X X 

Que e laltículo 40 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableCe que por concepto de retribución por 
el uso del espacio público y/o instalación de estaciones radioeléctricas en espacio público se deberá 
efectuár•un pago mensual que se calcula con fundamento en la siguiente fórmula: 

IN1
2TÍCULO 40. • RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR LA LOCALIZACIÓN E 
TALACIÓN DE ESTACIONES RA DIOELÉCTRICAS EN ESPACIO PÚBLICO, EN 

.BIINI ES DE USO PÚBLICO YEN BIENES FISCALES DE ENTIDADES DEL NIVEL 

DI i TRITAL. 
1 Eki espacio público,.la fórmula será lo siguiente: 

Cr  = Cp-t- 

Dokde 
Cr 	Cobro por retribución total 
C =-̀ Cobro por retribución per La ubicación de poste i 
C a + t'obro par retribución de ubicación de armario 

(JJ" 

Que de ..onfonnidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto Distrital 397 de 2017, se calculó 
y detenbinó el monto 'a `cargó da soliatanie pot concepto de retribución por el uso del espacio 
públick iy/o instalación de estaciones radioeléctricas en espacio público en el parque Simón Bolívar 
correshonde a la suma de 2 SMLMV de acuerdo a la altura máxima de 12m según las 
especifibaciones técnicas presentadas en la propuesta, correspondientes a cada estación 
radioe jetrica tal cotillo se relacionan en la tabla No. 1 denominada "Individualización de 

Estacióhes Radioelécfricas". 

Que tú* vez verificado el cumplimiento de los requisitos documentales y técnicos previstos en el 
Decreto' Distrital 397 de 2017, se consideran reunidas las condiciones previstas en la normatividad 
vigente ç  para otorgar permiso temporal .para la localización e instalación de estaciones 
radio44ctricas, por el término de tres (3) Meses. 

, 
En mérito de lo expuesto, 
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"Por la cual se aprueba el permiso temporal para la localización e instalación de cuatro (4) estaciones 
radioeléctricas denominadas PI,P2,P3 y P4 en el pargleinetrápolitano Simón Bolívar con ocasión de la 

wisita dél papa Francisco en el Distrito Capital". 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el permiso temporal para la localización e instalación de 
estaciones radioeléctricas por el término de tres (3) meses contadds a partir de la fecha de firmeza 
de la presente resolución al proveedor de redes y servicios de telecomtmicaCiories COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P, para instalación de estacioneá radioeléctricas en espacio 
público de la ciudad de Bogotá D.C., de acuerdo con el número y localización de estaciones 
relacionadas en la tabla No. 1 siguiente: 

Tabla No. 1. Individualización de estaciones radioeléctricas. 

POSTE LATITUD LONGITUD ALTURA 
(Metros) 

P 1 4,394002 -74,052496 12 
P2 4.393528 	, -74,52504 	, 12 
P3 4.392822 -74,53072 12 
P4 4.392099 -74,52600 12 

PARÁGRAFO: La instalación de las estaciones radioeléctricas, contenidas en el presente permiso 
temporal solo se podrá 'Materializar 'has' ta' tanto' el proveedor de redes y servicios de 
telecomunicaciones acredite, entre otros, el pago por retribución económica por el uso dél espaci9 
público de que trata el artículo 40 del Decreto Distrital 397 de 2017, la expedición de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual y las demás garantías que le sean requeridas por el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte — IDRD, situación que debe acreditar allegando copia de los 
trámites descritos a la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la Secretaría Distrital 
de Planeación — SDP. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar • copia de la presente Resolución a la Alcaldía Local de 
Teusaquillo y al IDRD para su respectivo control -túbano; para que, conforme a sus competéncias y 
funciones, verifique y acredite que ellsolicriiante está cumpliendo con los parámetros previstos en la 
normativa de conformidad conlo establecido eri el parágrafo 2 del artículo 35 del Decreto Distrital - 

PARÁGRAFO: Se debe dar cumplimiento a las recomendaciones efectuadas en la visita que se 
llevó a cabo el 16 de • agosto de 2017 en el parque Simón Bolívar, en la que participaron 
representantes del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD, Instituto Distrital de 

397 de 2017. 

1 
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1 4 - : I .3a  16, i  

d 	 ol.  , !Por cual se aprueba él plriniso ternpora a 	oc ización e instalación de cuatro (4) estaciones 
„. radioel fricas denominadas it.1,:n,..P3 y,./39. It-elpai4pe metropolitana Simón Bolívar con ocasión de la 

1 

-Visita del paftaFrIncisco, etel Distrito. CaPital". 

Gestión lie Riesgos y Cambio Climática.-' IDIGER; CODENSA, Secretaría Distrital de Planeación - 
SDP. y btoveedores. 

• 	I 	! 
ARTI ÜL9 , TERCERO:, yna ;,„veZ i  !vencido .. el permiso temporal, COLOMBIA 

! 

 
ItLE4NbIvíUN1CAÇIÓNE$ S.A. E.,1tP1,4eberá acreditar ante la Secretaría Distrital de,Planeación 
el reta kle la estación SI IrePOrtará ésteheeSa a la. Alcaldía Local de Teusacjuillo y al IDRD para su . 	. 
respec -‘lo control urbano. . 	i 

ARTTOLO CUARTO: Notificar la presente decisión a Martha Elena Ruíz Díaz-Granados en su 
calida de representlante„ legal p, quien haga sus veces, de a COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P, de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 
siguientes del Código de Prdcedimiento-Administratorio y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO .QUINTO: Contra la presente Resolución procede el recurso, de reposición ante el 
Secret4rio de Planeabión bistrital y en'?IiPsidio de apelación ante la Comisión de Regulación de 
Com 	caciones --(:iRC-- en.V<irtud dela'disIstiesto en el nnii-Iral 18 del artículo 22 de la Ley 1341 
de 200 	

, . 

	

. 	
/ 	. 

COMUNIQUÉSE:IÑOTIFIQUESÉ Y CÚMPLASE 

" Dado' en Bogótá, D.b, a los 	 )4.ísdel nies de  ' 	de dos mil diecisiete (2017). 

ContinUación de la Resólución No. 	 Pág. No: 8 de 8 de 
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I .1 
Mauricio Acosté Pinilla,Su retado 4e Planeación,T 
Éduardo Mates Morón, IX ot de Vlas:TnutsporteiS 

1 Camilo Cardoiia Casis abseOtetafid tundid:O !ora • 
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